
Como norma general, la autoridad de gestión recomienda como fórmula más adecuada para el cálculo de los
ingresos netos, el método descrito en la SECCIÓN III del Reglamento Delegado (UE) Nº. 480/2014 de la
Comisión de 3 de marzo de 2014 que complementa el Reglamento (UE) 1303/2013, aun siendo un método
no previsto expresamente por el RDC 2021/1060.

Alternativamente al caso general anterior, para determinados sectores, subsectores o tipologías de
operaciones, la autoridad de gestión podrá establecer otras dos vías para garantizar que la intensidad de
ayuda efectiva (ayuda FEDER en relación al gasto subvencionable) satisface lo requerido en el artículo 73.2
c:

- El establecimiento de un tipo fijo sobre el gasto subvencionable total que permita determinar de
manera simplificada los ingresos netos de una operación generadora de ingresos, de modo análogo a
como se preveía en el artículo 61.3a y en el Anexo V del Reglamento (UE) 1303/2013 en el período
2014-2020.

Con este fin, la autoridad de gestión deberá realizar, para cada uno de los sectores, subsectores o
tipologías de operaciones de que se trate, un estudio técnico que, a partir del análisis de ejemplos
significativos de operaciones, permita determinar el tipo fijo aplicable.

En el caso de las operaciones sujetas a ejecución escalonada que fueron seleccionadas en el período
2014-2020, los gastos correspondientes a su segunda fase, que se ejecutará en el período 2021-2027,
aplicarán los tipos fijos establecidos en el Anexo V del Reglamento (UE) 1303/2013.

- La determinación de la intensidad de ayuda que asegura la mejor relación entre el importe de la
contribución de la UE y el cumplimiento de los objetivos del programa. En este caso, asimismo a partir
de un análisis de las políticas públicas destinadas a los sectores o subsectores de que se trate y de los
tipos de operaciones apoyados, deberá establecerse la intensidad de ayuda efectiva de que deberá
beneficiarse una operación.

En el análisis, a la vez que se tiene en cuenta la posible autofinanciación de las operaciones, se tomará en
consideración la necesidad de asegurar un incentivo suficiente que promueva las inversiones requeridas para
satisfacer los objetivos del programa, a la vista de la tasa de cofinanciación aplicable a la región en que se
realiza la inversión.

El gasto subvencionable neto se obtendrá aplicando un coeficiente reductor al gasto subvencionable total de
la operación, determinado para el caso de que se trate. En todo caso, la intensidad de ayuda efectiva no
podrá ser superior a la tasa de cofinanciación aplicable a la región.

2. Selección de operaciones consistentes en Convocatorias de Ayudas de Estado según la Ley
38/2003 General de Subvenciones (LGS)

Las bases reguladoras y, en su caso, las sucesivas convocatorias, que regulan cada régimen de ayudas han
de recoger los criterios para determinar la ayuda que corresponde a cada operación objeto de apoyo.

Con carácter general, las convocatorias de ayudas reguladas por la LGS contemplan la asignación de ayudas
con cargo a los propios recursos del organismo que las otorga. Una vez realizado el gasto objeto de
subvención, y justificado este, el organismo que instruye las ayudas, una vez realizadas las verificaciones
correspondientes, determina el importe de aquéllas y las abona al beneficiario.

La normativa en materia de ayudas de Estado ya establece límites a la intensidad de ayuda, atendiendo a
distintos factores, tales como los sectores a los que se dirigen las ayudas, la tipología de los proyectos y las
características y tamaño de las empresas. Por consiguiente, el cumplimiento de dicha normativa se entiende
que ya garantiza que el apoyo público a los distintos proyectos está justificado y es acorde con los objetivos y
resultados esperados de cada proyecto, tal y como requiere el artículo 73.2 c.

3. Selección de operaciones consistentes en Convocatorias de ayudas de mínimis configurado para
que los Beneficiarios sean cada una de las empresas receptoras de la Ayuda.

Las sucesivas convocatorias han de recoger los criterios para determinar la ayuda que corresponde a cada
operación objeto de apoyo.

Con carácter general, las convocatorias de ayudas reguladas por la LGS contemplan la asignación de ayudas
con cargo a los propios recursos del organismo que las otorga. Una vez realizado el gasto objeto de
subvención, y justificado este, el organismo que instruye las ayudas, una vez realizadas las verificaciones
correspondientes, determina el importe de aquéllas y las abona al beneficiario.

La normativa en materia de ayudas de Estado y la relativo a las Ayudas de mínimis (Reglamento 2023/2831
de la Comisión relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión
Europea a las ayudas de mínimis) ya establecen límites a la intensidad de ayuda, atendiendo a distintos
factores, tales como los sectores a los que se dirigen las ayudas, la tipología de los proyectos y las
características y tamaño de las empresas. Por consiguiente, el cumplimiento de dicha normativa se entiende
que ya garantiza que el apoyo público a los distintos proyectos está justificado y es acorde con los objetivos y
resultados esperados de cada proyecto, tal y como requiere el artículo 73.2 c.
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